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L
a incertidumbre que ha afectado al entorno económico mundial, junto 
con las dificultades económicas y financieras de muchos países miembros, 
ha planteado numerosos retos para el FMI durante el ejercicio 2002/03.

Pese a algunos indicios a comienzos de 2002 de un fortalecimiento del crecimiento
económico mundial tras la desaceleración del año anterior, posteriormente la recu-
peración se tornó vacilante. La demanda y la actividad económica se debilitaron como
consecuencia de la incertidumbre geopolítica imperante en los momentos previos a
la guerra en Iraq, que afectó tanto a los precios del petróleo como a la confianza de
los consumidores y las empresas, y de la caída sostenida de los mercados de acciones
durante el período 2000–02. Las políticas monetaria y fiscal adoptadas por varios
países brindaron respaldo a la demanda, pero el crecimiento del producto mundial
durante el año 2002, aunque fue algo mayor que en 2001, volvió a situarse muy
por debajo de la tendencia. El comercio mundial repuntó en 2002 respecto al mí-
nimo de 2001, pero fue el más bajo desde la recesión mundial de los años ochenta.

En este contexto, el FMI siguió trabajando con los países miembros para fomentar
un crecimiento sostenible más sólido con su asesoramiento en materia de políticas
y sus actividades de supervisión, brindando asistencia financiera para apoyar a los
países miembros en sus esfuerzos por resolver los problemas de balanza de pagos 
y ayudar a los países de bajo ingreso a promover el crecimiento y la reducción de
la pobreza, prestando asistencia técnica y perseverando en su labor en pro de la 
reforma del sistema monetario internacional y de sus propias operaciones.

Supervisión y prevención de crisis
El FMI supervisa el sistema monetario internacional y las políticas cambiarias de los
países miembros. La institución lleva a cabo esta labor consultando con los países
sobre las medidas de política económica y financiera y realizando un seguimiento
regular de la evolución económica y financiera a escala mundial, regional y nacional.

Durante el ejercicio 2003, el FMI celebró consultas bila-
terales con 136 países miembros y adoptó medidas para
aumentar la eficacia de la supervisión y la prevención de
crisis. Por ejemplo, siguió desarrollando un sistema para
evaluar la vulnerabilidad de los países frente a las crisis 
de la balanza de pagos. Además, el Directorio propuso
mejoras para las evaluaciones realizadas en el marco de las
normas y códigos del FMI y del programa de evaluación
del sector financiero (PESF) desarrollado conjuntamente
con el Banco Mundial, apoyó las propuestas para mejorar
la presentación de datos a efectos de la supervisión, adoptó
un nuevo marco de evaluación de la viabilidad de la deuda
y respaldó nuevas medidas para reforzar la supervisión en
los países que aplican programas aprobados por el FMI. El
FMI adelantó también su contribución a la lucha contra el
lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo.

Solución de crisis
La prevención de las crisis ha sido siempre el aspecto más
destacado del programa de reformas del FMI, pero como
no todas las crisis son evitables, el FMI también se ha es-
forzado por desarrollar un marco más robusto para su reso-
lución. Concretamente, la institución ha tratado de combi-
nar una política más clara sobre el acceso a sus recursos
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con una mayor selectividad en sus préstamos reforzando los mecanis-
mos de reestructuración de la deuda soberana.

En los últimos años, el FMI ha respaldado los esfuerzos desplegados
por algunos países miembros para solucionar las crisis de la cuenta de
capital proporcionando grandes volúmenes de financiamiento, con fre-
cuencia muy por encima de los límites de acceso normales. Durante el
ejercicio 2003, el Directorio examinó esta política y estableció criterios 
más definidos al respecto para estas situaciones de crisis.

El Directorio consideró también la experiencia acumulada en la reestructuración
de los bonos soberanos y la política de préstamos del FMI a los países con atra-
sos en sus pagos a los acreedores privados, analizó el diseño y la eficacia de las
cláusulas de acción colectiva para facilitar la reestructuración de la deuda y consi-
deró una propuesta sobre un mecanismo de reestructuración de la deuda sobe-
rana para resolver situaciones insostenibles de endeudamiento de este tipo.

Políticas y operaciones de crédito
El FMI otorga respaldo financiero a los países miembros a través de una amplia
gama de políticas e instrumentos de préstamo. En la mayoría de los casos, el finan-
ciamiento se condiciona a que el país receptor adopte las medidas oportunas para
corregir los problemas de fondo que hayan dado lugar a la necesidad de recursos.

Durante el ejercicio 2003, el FMI concluyó un examen bianual de la condicionali-
dad que conllevan los programas respaldados por la institución y aprobó nuevas 
directrices para el diseño y la implementación de dicha condicionalidad a fin de 
fomentar una mayor identificación de los países con los programas y aumentar la
eficacia de los mismos.

El Directorio examinó también un informe de situación sobre la intensificación
de la colaboración con el Banco Mundial en esta materia y concluyó sus delibera-
ciones sobre el uso prolongado de los recursos del FMI basándose en un informe
elaborado por la Oficina de Evaluación Independiente (véase más adelante).

La lucha contra la pobreza en los países de bajo ingreso
El principal objetivo que persigue el FMI con los países de bajo ingreso es promo-
ver una reducción profunda y duradera de la pobreza, aplicando la estrategia de
“dos pilares” respaldada por la comunidad internacional en el Consenso de Mon-
terrey: los propios países de bajo ingreso han de adoptar medidas de política sóli-
das, incluida la promoción del buen gobierno, y al mismo tiempo la comunidad
internacional debe respaldar estos esfuerzos con un mayor volumen de asistencia.

El FMI complementa su asesoramiento en materia de políticas con respaldo finan-
ciero a los países miembros más pobres en forma de préstamos a bajas tasas de inte-
rés en el marco del servicio para el crecimiento y la lucha contra la pobreza (SCLP)
y el alivio de la deuda a través de la Iniciativa reforzada para los países pobres muy
endeudados (PPME). También brinda asistencia financiera para ayudar a los países
a crear capacidad institucional. El Directorio examinó la evolución de los préstamos
del SCLP y el proceso de los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza
(DELP) en el ejercicio 2002. Durante el ejercicio 2003, el FMI realizó un segui-
miento prestando mayor atención en los programas de los países a la creación de
un clima propicio para la inversión y el crecimiento, haciendo que, sistemáticamente,
los análisis de la pobreza y el impacto social desempeñen un papel más importante
para ayudar a los países a formular estrategias de reducción de la pobreza y progra-
mas respaldados por el SCLP y mejorando la gestión del gasto público.

Asimismo, el FMI se mostró favorable a que las exportaciones de los países en 
desarrollo tengan un mayor acceso a los mercados, recomendando, entre otras
medidas, la progresiva eliminación en los países industriales de las subvenciones
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que distorsionan el comercio. El FMI colaboró con la
Organización Mundial del Comercio para buscar fórmu-
las que permitan una mayor coherencia en las labores 
que realizan ambas instituciones y se mostró dispuesto a
contribuir a las propuestas de los países en desarrollo res-
pecto a un plan de comercio de productos agrícolas para
África. Respaldó, además, los llamados a intensificar la
asistencia internacional y el seguimiento de las medidas
encaminadas a alcanzar los Objetivos de Desarrollo del
Milenio de las Naciones Unidas.

Asistencia técnica y capacitación
Estas actividades tienen por objeto ayudar a los países a
formular mejor sus políticas y a diseñar medidas concretas.
Durante el ejercicio 2003, el FMI proporcionó el equi-
valente a 356 años-persona por concepto de asistencia

técnica. En respuesta a las nuevas necesidades, la asistencia técnica aumentó en
el ejercicio 2003 para los países en etapa de posguerra, las iniciativas regionales,
y la prevención, solución y gestión de crisis. África subsahariana siguió recibien-
do el porcentaje mayor de la asistencia técnica. El FMI creó dos Centros Re-
gionales de Asistencia Técnica en África (en Tanzanía, en octubre de 2002, y
en Malí, en mayo de 2003) para aumentar el volumen, alcance y coordinación
de la asistencia prestada por varios proveedores dentro de las respectivas regiones.
El FMI examinó sus políticas de asistencia técnica en el ejercicio 2003. El 
Directorio aprobó medidas para adoptar una metodología de seguimiento y
evaluación que abarque a toda la institución y para establecer un sistema 
de contabilidad integral que permita captar en su totalidad el costo de la 
asistencia técnica.
El financiamiento externo es una fuente importante de apoyo a la asistencia
técnica. En el ejercicio 2003, estos recursos representaron alrededor del 30%
de la asistencia técnica total del FMI, siendo Japón el principal donante.

Transparencia
Muchas de las reformas introducidas por el FMI en los últimos años se basan en el
reconocimiento de que la eficacia aumenta con la transparencia en la formulación y
prestación de asesoramiento en materia de políticas, la rendición de cuentas a este res-
pecto, la voluntad de respuesta a lo aprendido con la experiencia, la apertura a las opi-
niones externas y la cooperación con otros miembros de la comunidad internacional.
En septiembre de 2002, el Directorio examinó su política de transparencia y
consideró los pasos siguientes. Expresó su satisfacción por el aumento en la pu-
blicación de documentos sobre países y otro tipo de material, pero subrayó que
la transparencia del FMI no debe menoscabar la franqueza de su diálogo con 
los países miembros ni de los informes que prepara el personal.

En marzo de 2003, el Directorio consideró la estrategia de comunicaciones exter-
nas  y reconoció que sus objetivos clave son lograr que el público tenga un cono-
cimiento más cabal de la labor de la institución y respalde sus políticas, y que el
FMI se muestre más abierto al análisis y a la crítica del exterior. Los directores
coincidieron en que se podría avanzar más focalizando mejor las comunicaciones,
por ejemplo, intensificando el contacto con los parlamentarios y los representantes
de la sociedad civil en los países miembros.

Oficina de Evaluación Independiente
La Oficina de Evaluación Independiente (OEI) se creó en julio de 2001 con
el objetivo de evaluar de forma objetiva la labor que realiza el FMI. Durante 
el ejercicio 2003, la OEI analizó el uso prolongado de los recursos del FMI, el
papel de la institución en las tres crisis recientes de la cuenta de capital (Brasil,
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Corea e Indonesia) y el ajuste fiscal en los programas respaldados por el FMI.
Después de que el Directorio aprobara el primer informe en septiembre de 2002,
la gerencia creó un grupo de trabajo para estudiar los problemas planteados.

Operaciones y políticas financieras
En el ejercicio 2003, destaca el acuerdo de derecho de giro a favor de Brasil, por
un monto de DEG 22.800 millones ($31.500 millones), el de mayor cuantía en 
la historia del FMI. Este acuerdo, junto con otros dos acuerdos importantes a fa-
vor de Colombia y Argentina y el aumento de los recursos correspondientes a un
acuerdo en vigor a favor de Uruguay, hizo que el nivel de compromisos durante el
ejercicio siguiera siendo relativamente alto. Los nuevos compromisos ascendieron
a un monto de DEG 29.400 millones ($40.700 millones), suma que representa
DEG 10.000 millones menos que en el ejercicio 2002.

Durante el ejercicio, el FMI desembolsó DEG 21.800 millones en préstamos con 
cargo a la Cuenta de Recursos Generales, monto mayor que los reembolsos, que 
totalizaron DEG 7.800 millones. Por consiguiente, el crédito pendiente de reem-
bolso al 30 de abril ascendió a un nivel sin precedentes de DEG 66.000 millones
($91.300 millones), DEG 13.900 millones más que el nivel registrado un año antes.

Al mismo tiempo, la situación de liquidez del FMI siguió siendo adecuada para hacer
frente a las necesidades de los países miembros. La capacidad de compromiso futura
(CCF) a un año ascendía a DEG 61.000 millones al final del ejercicio 2003. (La CCF,
una nueva medida de la liquidez introducida en dicho ejercicio, indica el monto de 
recursos procedentes de las cuotas que pueden prestarse en los 12 meses siguientes.)

El FMI proporciona asistencia en condiciones concesionarias en el marco del SCLP 
y de la Iniciativa para los PPME. Durante el ejercicio se aprobaron 10 nuevos acuer-
dos al amparo del SCLP, comprometiéndose un total de recursos de DEG 1.200 
millones, y se incrementaron los recursos de un préstamo ya en vigor. Los desem-
bolsos totales en el marco del SCLP realizados durante el ejercicio ascendieron a
DEG 1.200 millones. Al 30 de abril, 36 países estaban recibiendo asistencia para sus
programas de ajuste y reforma al amparo del SCLP; los compromisos totales ascen-
dían a DEG 4.500 millones, y los saldos no utilizados, a DEG 2.500 millones. A fi-
nales del ejercicio, 8 países habían alcanzado el punto de culminación en el marco de
la Iniciativa reforzada para los PPME, mientras que otros 18 países habían superado
ya el punto de decisión y habían comenzado a recibir alivio transitorio de la deuda.

El FMI proporciona también asistencia de emergencia a los países en etapa de pos-
guerra. Al final del ejercicio 2003, siete países donantes habían comprometido DEG
11,5 millones en subvenciones y los desembolsos ascendían a DEG 1,4 millones.

Países miembros
La República Democrática de Timor-Leste (antiguo Timor Oriental) ingresó en 
el FMI el 23 de julio de 2002, convirtiéndose así en el país miembro número 184 
de la institución. Su cuota inicial en el FMI se fijó en DEG 8,2 millones (unos 
$11 millones).

Organización, presupuesto y personal
En el ejercicio 2003 se produjeron varios cambios institucionales. El Departamento
de Sistemas Monetarios y Financieros sustituyó al Departamento de Asuntos Mo-
netarios y Cambiarios, como consecuencia de la ampliación de sus funciones. El
Departamento de Tesorería pasó a denominarse Departamento Financiero. Se
anunció que el Subdirector Gerente Eduardo Aninat renunciaría a partir de junio
de 2003 y que Kenneth Rogoff, Consejero Económico y Director del Departa-
mento de Estudios, volvería a la Universidad de Harvard después de las Reuniones
Anuales. Sus sucesores serán, respectivamente, Agustín Carstens, Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público de México, y Raghuram Rajan, de la Graduate
School of Business de la Universidad de Chicago. 
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La economía mundial registró un crecimiento moderado 
en 2002, tras la desaceleración de 2001. Sin embargo, al
crecimiento relativamente sólido observado en el primer

trimestre del año, siguió un debilitamiento paulatino hasta el final
del ejercicio 2002/03. En este contexto de tibia recuperación
mundial, las economías avanzadas han debido reorientar su polí-
tica económica de modo de restablecer la confianza y promover
un crecimiento sostenible. El compromiso asumido en este sen-
tido por los principales países industriales en la reunión cumbre
del G–8 celebrada en Evian en junio de este año, tras las medidas
de estímulo ya adoptadas en varios casos, es un hecho encomiable.

Uno de los principales objetivos de la labor del FMI en el ejerci-
cio 2003 fue la promoción de políticas para apoyar la recuperación
económica y mejorar las perspectivas de crecimiento en todos los
países. Fortalecer la supervisión y prevenir las crisis son elementos
cruciales de los esfuerzos que despliega la institución. En el ejerci-
cio de la supervisión, en un contexto nacional, mundial o regional,
hemos prestado más atención a las repercusiones que las políticas de
los países pueden tener a escala internacional. También analizamos
con más precisión los factores de vulnerabilidad, concentrándonos
en las evaluaciones de la viabilidad de la deuda y de los riesgos de

crisis e insistiendo más  en la supervisión del sector financiero (por ejemplo,
a través del programa de evaluación del sector financiero, que desarrollamos
conjuntamente con el Banco Mundial) y en el fortalecimiento institucional
(por medio de los informes sobre la observancia de los códigos y normas).

Cuando, a pesar de estas medidas, estalla una crisis, es necesario contar
con mecanismos eficaces para resolverlas y limitar su costo. La propuesta
de la gerencia de establecer un mecanismo de reestructuración de la deuda
soberana fue el catalizador de un debate en torno a las formas de abordar
el problema de la deuda insostenible, y seguimos trabajando a fin de tratar
de encontrar una solución más ordenada para este tipo de situaciones den-
tro del actual marco jurídico. Es alentador observar que cada vez es más
frecuente la inclusión de cláusulas de acción colectiva en las recientes emi-
siones de bonos; por nuestra parte, respaldamos los esfuerzos desplegados
por los deudores y los acreedores para formular un código de conducta
voluntario para el proceso de reestructuración de la deuda.

Entretanto, para que las decisiones de préstamo del FMI en momentos de
crisis sean más previsibles para los países miembros y los mercados, hemos
clarificado los criterios de acceso a los recursos de la institución. También
hemos revisado las directrices sobre la condicionalidad asociada a los prés-
tamos del FMI, para que los países se identifiquen más con los programas
económicos que respalda el Fondo y lograr que éstos sean más eficaces.
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El FMI se ha comprometido a desempeñar la función que le corresponde
en la lucha contra la pobreza en los países de bajo ingreso. Estos países
gozan ahora de más estabilidad macroeconómica gracias a la aplicación 
de políticas sólidas y al mayor respaldo de la comunidad internacional,
combinación que se conoce como estrategia de dos pilares. Ha llegado 
el momento de reorientar el proceso de reforma a fin de incrementar el
potencial de crecimiento económico y alcanzar así los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio. El FMI sigue trabajando a fondo en la consecución 
de dichos objetivos a través del servicio para el crecimiento y la lucha
contra la pobreza (SCLP), que permite obtener recursos a tasas de inte-
rés muy bajas, y de su participación, junto con el Banco Mundial, en la
Iniciativa para la reducción de la deuda de los países pobres muy endeu-
dados. También estamos compaginando mejor los programas respaldados
por préstamos del SCLP con los documentos de estrategia de lucha con-
tra la pobreza, impulsados por los propios países, actualmente el marco
operativo de más amplia aceptación para alcanzar estos objetivos.

La capacitación y la asistencia técnica ayudan a los países a diseñar y poner
en práctica las medidas de política. El año pasado, el FMI inauguró dos
Centros Regionales de Asistencia Técnica en África, en Tanzanía y Malí, y
prestó asistencia a los países que están rehabilitando sus instituciones tras un
prolongado conflicto armado, entre ellos, Afganistán, Iraq y Timor-Leste.

Para estimular la confianza y el crecimiento a escala mundial es prioritario
concluir con éxito la ronda de Doha. Los países pueden ayudarse a sí
mismos reduciendo las barreras comerciales. Con esta medida, los países
industriales ayudarían, además, a los países en desarrollo a integrarse en la
economía mundial. Reduciendo las subvenciones que distorsionan el co-
mercio, sobre todo en el sector agrícola de los países industriales, se mejo-
rarían las perspectivas de crecimiento y se elevaría notablemente el nivel
de vida de los países en desarrollo. El FMI seguirá colaborando estrecha-
mente con los países miembros y con otros organismos multilaterales, 
como el Banco Mundial y la Organización Mundial del Comercio, para
promover un crecimiento equilibrado del comercio mundial.

Durante el ejercicio se consolidaron las reformas del propio FMI: un ele-
mento clave ha sido intensificar nuestra capacidad para escuchar y apren-
der. Los primeros informes de nuestra Oficina de Evaluación Independiente
contribuirán a mejorar la calidad del asesoramiento y el respaldo en materia
de políticas que presta el FMI. También hemos seguido fomentando la
transparencia de las operaciones y las finanzas de la institución. 
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LA GESTIÓN DE GOBIERNO DEL FMI Y EL INFORME ANUAL

En el presente Informe anual del Direc-
torio Ejecutivo del FMI, se pasa revista 
a las actividades del Directorio durante 

el ejercicio comprendido entre el 1 de mayo de
2002 y el 30 de abril de 2003. El Informe se
compone, en su mayoría, de exámenes de las 
deliberaciones del Directorio sobre toda la gama
de políticas y operaciones de la institución.

El Directorio Ejecutivo, órgano responsable de la
gestión cotidiana de los asuntos del FMI, está inte-
grado por 24 directores ejecutivos, nombrados o
elegidos por los países miembros o grupos de paí-
ses miembros, y el Director Gerente, que actúa 
como presidente. Normalmente, el Directorio cele-
bra varias reuniones en la semana. En 2002/2003,
el Directorio dedicó la mayor parte de su tiempo 
a cuestiones relativas a los países miembros y, el
resto, en su mayoría a la supervisión de alcance
mundial y financiera, así como a cuestiones de 
política económica.

El Directorio realiza su labor basándose, en gran
medida, en los estudios preparados por la gerencia
y el personal del FMI. Normalmente, dichos estu-
dios incluyen material de referencia, analítico y de
datos, sobre diversos aspectos del tema en cues-
tión y en ellos se recaba la opinión del Directorio
sobre las principales cuestiones tratadas. También
pueden presentar propuestas de la gerencia del
FMI sobre la dirección que deben seguir el Direc-
torio y la institución respecto a un tema concreto.
Si bien en estos documentos se plasma la opinión
del personal y de la gerencia, no necesariamente
representan la postura del FMI al respecto. El Di-
rectorio puede estar o no estar de acuerdo con los
análisis o las propuestas. La postura del FMI re-
presenta, más bien, la opinión del Directorio re-
flejada en una decisión o explicada en una decla-
ración en la que se resumen las deliberaciones (lo
que en el FMI se denomina normalmente “expo-
sición sumaria”). Muchos de estos resúmenes se
publican como notas de información al público 
en el sitio del FMI en Internet: www.imf.org.

El Directorio Ejecutivo del FMI está investido 
de todas las facultades necesarias para dirigir las
operaciones de la institución, salvo las que el Con-
venio Constitutivo reserva a la Junta de Goberna-
dores, que es el máximo órgano directivo del FMI.
Está integrada por un gobernador titular y un su-
plente por cada país miembro. El gobernador es
nombrado por cada país miembro y suele ser el
ministro de Hacienda o el gobernador del banco
central. Normalmente, la Junta de Gobernadores
se reúne una vez al año.

El Comité Monetario y Financiero Internacio-
nal de la Junta de Gobernadores (antiguo Comité
Provisional sobre el Sistema Monetario Interna-
cional) es un órgano asesor compuesto por 24 
gobernadores del FMI —ministros u otras autori-
dades de rango comparable— que representan a
los mismos países o grupos de países que están 
representados en el Directorio Ejecutivo de la 
institución. Normalmente, el Comité Monetario 
y Financiero Internacional se reúne dos veces al
año: en abril o mayo y con ocasión de las Reunio-
nes Anuales de la Junta de Gobernadores, que se
celebran en septiembre u octubre. Entre otras
funciones, este Comité brinda orientación ministe-
rial al Directorio Ejecutivo y asesora e informa a la
Junta de Gobernadores con respecto a la gestión 
y adaptación del sistema monetario y financiero
internacional, incluidas las perturbaciones repenti-
nas que puedan amenazar al sistema monetario 
internacional, y en lo relativo a las propuestas de
enmienda del Convenio Constitutivo.

El Comité para el Desarrollo (Comité Ministe-
rial Conjunto de las Juntas de Gobernadores 
del Banco y del Fondo para la Transferencia de
Recursos Reales a los Países en Desarrollo) es 
un órgano del Banco Mundial y del FMI, que 
se compone de 24 miembros —ministros de
Hacienda u otras autoridades de rango compa-
rable— y normalmente celebra sus reuniones el
día siguiente a la reunión del Comité Monetario 
y Financiero Internacional.
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CARTA DE REMISIÓN A LA JUNTA DE GOBERNADORES

27 de agosto de 2003

Estimado Sr. Presidente:

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo XII, Sección 7 a), del Convenio Consti-
tutivo del Fondo Monetario Internacional, y en la Sección 10 de sus Estatutos, tengo
el honor de presentar a la Junta de Gobernadores el Informe anual del Directorio 
Ejecutivo correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2003. De conformi-
dad con la Sección 20 de los Estatutos, se presentan en el capítulo 9 los presupuestos
administrativo y de capital del FMI aprobados por el Directorio Ejecutivo para el ejer-
cicio que se cierra el 30 de abril de 2004. En el apéndice IX se presentan los estados
financieros verificados del ejercicio cerrado el 30 de abril de 2003 correspondientes 
al Departamento General, el Departamento de DEG y las cuentas administradas por 
el FMI, junto con los informes pertinentes del despacho de auditoría externa.

Horst Köhler
Presidente del Directorio Ejecutivo
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El ejercicio financiero del FMI comienza el 1 de mayo de 2002 y termina el 30 de abril 
de 2003.

La unidad de cuenta del FMI es el DEG; para comodidad del lector se incluye la conver-
sión aproximada en dólares de EE.UU. en el caso de los datos financieros del FMI. Al 
30 de abril de 2003, el tipo de cambio dólar de EE.UU./DEG era de $1 = DEG 0,722589
y el tipo de cambio DEG/dólar de EE.UU. era de DEG 1 = $1,383913. Al cierre del 
ejercicio anterior (30 de abril de 2002) los tipos de cambio eran $1 = DEG 0,788826 
y DEG 1 = $1,267706.

En el informe se utilizan los siguientes símbolos:
... indica que no se dispone de datos,
— señala que la cifra es cero menos de la mitad del último dígito indicado, o que 

no existe la partida,
– se usa entre años o meses (por ejemplo, 1999–2000 o enero–junio) a fin 

de indicar el total de años o meses comprendidos, incluidos los años o meses 
mencionados,

/ se emplea entre años o meses (por ejemplo, 1999/2000) para indicar un 
ejercicio fiscal o financiero.

$ significa dólares de EE.UU., salvo indicación en contrario.

En algunos casos, el total no coincide con la suma de los componentes debido al 
redondeo de las cifras.

En el presente Informe, el término “país” se usa no sólo para referirse a entidades terri-
toriales que constituyen un Estado según la acepción de esa palabra en el derecho internacio-
nal escrito y consuetudinario, sino también para referirse a entidades territoriales que 
no son Estados, pero para las cuales se mantienen datos estadísticos en forma separada 
e independiente.
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